
REPUBLICA DE CHILE 
GOBIERNO REGIONAL DE ATACAMA 

Gobernador Regional 

RESOLUCIÓN EXENTA CORE No QQ 8¡ 

ACUERDOS DE SESIÓN 
ORDINARIA N°06 DEL 23.03.2022 

COPIAPÓ, 3 o MAR 2021 

VISTOS: Lo dispuesto en los artículos 22, 23, 
24 letra a), ñ), 30 ter; 36 y 43 de la Ley NO 19.175, Orgánica Constitucional sobre 
Gobierno y Administración Regional; en el artículo 3° Ley N°19.880; en la Ley 21.395 
sobre Presupuestos del Sector Público para el año 2022; de conformidad a lo expuesto 
en el Acta de Sesión Ordinaria N°06 de fecha 23 de marzo de 2022; en la certificación 
del Secretario Ejecutivo del Consejo Regional de Atacama distribuida mediante 
Memorándum N° 013 del 28 de marzo de 2022; en las Resoluciones N°6 y 7 de 2019, 
de la Contraloría General de la República; 

CONSIDERANDO: 

1.- Que el Gobernador Regional es el órgano 
ejecutivo del Gobierno Regional, correspondiéndole además presidir el Consejo 
Regional; y que las facultades conferidas en el artículo 24 letra ñ) de la Ley N°19.175 
otorga al Sr. Gobernador Regional, en su calidad de Órgano Ejecutivo del Gobierno 
Regional, la facultad para sancionar - mediante la dictación de una Resolución - lo 
acordado por el cuerpo colegiado. 

2.- Que, de conformidad con lo dispuesto en 
el inciso 7° del artículo 3° de la Ley N°19.880, que establece las bases de los 
procedimientos administrativos, dispone que "Las decisiones de los órganos 
administrativos pluripersonales se denominan acuerdos y se llevan a efecto por medio 
de resoluciones de la autoridad ejecutiva de la entidad correspondiente". 

3.- Que, conforme consta en el Acta de los 
Acuerdos adoptado en la Sesión Ordinaria N° 06 de fecha 23 de marzo de 2022 -
certificada por el Sr. Secretario Ejecutivo - el Consejo Regional de Atacama, adoptó los 
acuerdos que se consignan en lo resolutivo del presente acto administrativo. 

RESUELVO: 

1.- TÉNGASE POR APROBADOS POR EL 
CONSEJO REGIONAL los acuerdos adoptados por dicho Cuerpo Colegiado - en su 
texto expreso - en la Sesión Ordinaria N° 06 de fecha 23 de marzo de 2022, en el 
siguiente tenor: 

ACUERDOS SESION ORDINARIA N° 06 DE FECHA 23 DE MARZO DEL 2022 
DEL CONSEJO REGIONAL DE ATACAMA. 

"A continuación, cumplo con citar Acuerdos del Consejo Regional, en sentido de que 
toda modificación o alteración al presente cuerpo resolutivo y en general, todo 
cambio, rectificación, corrección o reemplazo total o parcial de su contenido, es de la 
esencia de la facultad resolutiva del Consejo del Gobierno Regional, el que DEBERA 
SER CONSULTADO AL EFECTO. Lo anterior a lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 
N° 19.175.- Ley Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional" 



El Secretario Ejecutivo que suscribe, actuando como Ministro de Fe del Consejo 
Regional de Atacama, certifica que en la Sesión Ordinaria N°06, de fecha 23 de 
Marzo del 2022, Presidida por el Gobernador de Atacama Don Miguel Vargas Correa 
realizada en la Comuna de Copiapó, asistieron en forma presencial los siguientes 
Consejeros Regionales; Gabriel Manquez Vicencio, Javier Castillo Julio, 
Maximiliano Barrionuevo García, Alex Ahumada Monroy, Roberto Alegría 
Olivares, Fabiola Pérez Tapia, luan Santana Álvarez, Patricio Alfaro Morales, 
Hugo Bugueño Rojas, Fabiola Colman Brizuela, Georgette Godoy Aracena, 
Ornar Luz Hidalgo, Daniela Quevedo Castillo y don Igor Verdugo Herrera. 

Siendo catorce consejeros presentes en la reunión plenaria más el Gobernador 
Regional conforme lo establecido en la letra Q), del Art.24, de la ley 19.175 y actuando 
como Cuerpo Colegiado, aprobaron los siguientes Acuerdos: 

Acuerdo N° 01 

Aprobación de las actas ordinarias NOQ4 y OS del año 2022 y de las actas de las 
sesiones extraordinarias NOQ3 y 04 del presente año 

Votación 
A favor : 10 votos 
En Contra : 00 votos 
Abstención : OS votos {Ornar Luz, Fabiola Colman, Igor Verdugo, Hugo 
Bugueño y Georgette Godoy) 

Acuerdo N° 02 

Aprobar oficiar al Sr. Gerardo Tapia Tapia, Delegado Regional Presidencial de 
Atacama, con el fin de que informe al cuerpo colegiado respecto del estado del arte 
que se encuentra las reparaciones del paso San Francisco 

Votación : 15 votos {unánime) 

Acuerdo N°03 

Aprobación de emitir un voto político y además de oficiar al Sr. Gerardo Tapia Tapia, 
Delegado Regional Provincial de Atacama, con el fin de que informe o presente un plan 
de contingencia para enfrentar la catástrofe ocurrida en la localidad de Inca de Oro y, 
además, indique sobre la disponibilidad de recursos asociados a enfrentar dicha 
situación. 

En otro sentido se solicita realizar todas las gestiones necesarias a fin de que se 
acelere la declaración de estado de excepción de catástrofe en la mentada localidad. 

Votación 
A favor 
En Contra 
Abstención 

: 14 votos 
:00 
: 01 votos {luan Horacio Santana) 

Acuerdo N°04 

Aprobar emitir un voto político con el fin de manifestar la necesidad del pronto 
nombramiento de las respectivas autoridades regionales 

Votación 
A favor : 14 votos 
En Contra : 00 votos 
Abstención : 01 votos {Ornar Luz) 



Acuerdo N°05 

Aprobar las siguientes invitaciones las cuales fueron cursadas para todos los 
integrantes del cuerpo colegiados: 

1) Invitación al evento de cierre "Museo interactivo digital de Diego de Almagro", la 
cual se realizara el día 24 de marzo del 2022, a medio día, en el centro cultural Pueblo 
Hundido, comuna de Diego de Almagro. 

2) Invitación a la inauguración del primer Centro de Maquinaria Pesada en la Región de 
Atacama, dicha actividad se realizara el día miércoles 30 de marzo a las 12:00, en el 
patio central del liceo Manuel Magalhaes Medling, de la comuna de Diego de Almagro. 

3) Invitación al cierre de proyecto FIC, código BIP N°40013464, "Desarrollo de nuevos 
productos con sello de origen de la Región de Atacama", la cual se realizara el día 
jueves 31 de marzo de 2022 a las 10:00 am, en el Museo de Vallenar, comuna del 
mismo nombre. 

4) Invitación por parte de SERNATUR a participar en la feria de Turismo WTM LATAM, 
la cual se realizara desde el día S al jueves 07 de abril , del 2022, en el Expo Center 
Norte, José Bernardo Pinto, 333, Villa Guilherme, Sao Paulo, Brasil. 

S) Invitación de la l. Municipalidad de Alto del Carmen, para celebrar el día 
internacional del agua, la cual se realizara el día 22 de marzo en dicha localidad. 

6) Invitación a la ceremonia " Entrega de Vehículos Policiales", la cual se realizara el 
día lunes 28 de marzo del presente, a las 11:00 a m, en el frontis del Edificio Pedro 
León Gallo, ciudad de Copiapó. 

7) Invitación inauguración del Proyecto de Equipamiento de la Sala Electromecánica 
del Liceo Federico Varela, la cual se realizara el día jueves 31 de marzo del presente, a 
las 12:1S, en dependencias del mentado liceo, comuna de Chañaral. 

Votación : 15 votos (unánime) 

Acuerdo N°06 

Ratificar la siguiente invitación la cual fue realizada el día viernes 18 de marzo del 
presente, a las 1S:OO horas, en el hospedaje boutique Ckamur, ubicado en camino al 
faro1018, Mirador de Charito, comuna de Caldera y cuya actividad versaba respecto 
del lanzamiento del libro "Madres de la Tierra" 

Cabe señalar que a dicha actividad concurrieron los siguientes consejeros: 

1) Patricio Alfare 
2) Maximiliano Barrionuevo 
3) Daniela Quevedo 
4) Fabiola Colman 

Votación : 15 votos (unánime) 



Acuerdo N°07 

Aprobar oficiar a la l. Municipalidad de Vallenar con el fin de que remita al cuerpo 
colegiado una copia del informe de auditoría externa realizada, en particular aquel 
capitulo que diga relación con las iniciativas financiadas vía F.N.D.R. 

Votación 
A favor 
En Contra 
Abstención 

: 14 votos 
: 00 
: 01 votos (Gabriel Manquez) 

Acuerdo N°08 

Aprobar oficiar al Ministerio de Educación manifestado la preocupación del Consejo 
Regional de Atacama por la gestión de la educación en la Re ión de Atacama, debido a 
las dificultades que ha presentado los Servicios Local 

Votación : 15 votos (unánime) 
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MEMORANDUM N° 013 

JORGE VARGAS GUERRA 
SECRETARIO EJECUTIVO 
CONSEJO REGIONAL DE ATACAMA 

SR. MIGUEL VARGAS CORREA 
GOBERNADOR REGIONAL DE ATACAMA 

COPIAPO, MARZO 28 DEL 2022 

1.- Comunico a Ud. que en Sesión Ordinaria N°06/2022, realizada el día 
miércoles 23 de marzo del presente, el Consejo Regional aprobó los Acuerdos que 
se adjuntan al presente Memorándum. 

2.- Se envía el cuerpo de resoluciones para su conocimiento, 
aprobación, sanción y elaboración de resoluciones correspondientes. 

Agradeciendo su atención, le saluda atentamente a Ud., 

Distribución: 
El indicado 
Sr. Mario Silva Álvarez 
Administrador Regional 
Gobierno Regional de Atacama 
Jefe División Administración y Finanzas 
Jefa División Presupuesto e Inversión Regional 
Jefe División Planificación y Desarrollo 
Jefa División Desarrollo Social y Humano 
Jefa División Infraestructura y Transporte 
Jefe División de Fomento e Industria. 
Gobierno Regional de Atacama 
Sra. Carla Zúñiga Bichara 
Depto. Jurídico GOREATACAMA 

Arch.memo013/2022 (Campaña (O) Cero Papel) 

A 



Consejo Regional de Atacama 

CONSEJO REGIONAL DE ATACAMA 
2022-2025 

ACUERDOS SESION ORDINARIA N° 06 DE FECHA 23 DE MARZO DEL 2022 DEL CONSEJO 
REGIONAL DE ATACAMA. 

"A continuación, cumplo con citar Acuerdos del Consejo Regional, en sentido de que toda modificación o alteración 
al presente cuerpo resolutivo y en general, todo cambio, rectificación, corrección o reemplazo total o parcial de su 
contenido, es de la esencia de la facultad resolutiva del Consejo del Gobierno Regional, el que DEBERA SER 
CONSULTADO AL EFECTO. Lo anterior a lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley W19.175.- Ley Orgánica 
Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional" 

El Secretario Ejecutivo que suscribe, actuando como Ministro de Fe del Consejo Regional de Atacama, 
certifica que en la Sesión Ordinaria N°06, de fecha 23 de Marzo del 2022, Presidida por el Gobernador 
de Atacama Don Miguel Vargas Correa realizada en la Comuna de Copiapó, asistieron en forma 
presencial los siguientes Consejeros Regionales; Gabriel Manquez Vicencio, Javier Castillo Julio, 
Maximiliano Barrionuevo García, Alex Ahumada Monroy, Roberto Alegría Olivares, Fabiola Pérez 
Tapia, Juan Santana Álvarez, Patricio Alfaro Morales, Hugo Bugueño Rojas, Fabiola Colman 
Brizuela, Georgette Godoy Aracena, Ornar Luz Hidalgo, Daniela Quevedo Castillo y don lgor 
Verdugo Herrera. 

Siendo catorce consejeros presentes en la reunión plenaria más el Gobernador Regional conforme lo 
establecido en la letra Q), del Art.24, de la ley 19.175 y actuando como Cuerpo Colegiado, aprobaron los 
siguientes Acuerdos: 

Acuerdo N" 01 

Aprobación de las actas ordinarias N°04 y 05 del año 2022 y de las actas de las sesiones extraordinarias 
N°03 y 04 del presente año 

Votación 
A favor 
En Contra 
Abstención 
Godoy) 

Acuerdo N" 02 

: 10 votos 
:00 votos 
: 05 votos (Ornar Luz, Fabiola Colman, lgor Verdugo, Hugo Bugueño y Georgette 

Aprobar oficiar al Sr. Gerardo Tapia Tapia, Delegado Regional Presidencial de Atacama, con el fin de 
que informe al cuerpo colegiado respecto del estado del arte que se encuentra las reparaciones del paso 
San Francisco 

Votación : 15 votos (unánime) 

Acuerdo N"03 

Aprobación de emitir un voto político y además de oficiar al Sr. Gerardo Tapia Tapia, Delegado Regional 
Provincial de Atacama, con el fin de que informe o presente un plan de contingencia para enfrentar la 
catástrofe ocurrida en la localidad de Inca de Oro y, además, indique sobre la disponibilidad de recursos 
asociados a enfrentar dicha situación. 

En otro sentido se solicita realizar todas las gestiones necesarias a fin de que se acelere la declaración 
de estado de excepción de catástrofe en la mentada localidad. 

Votación 
A favor 
En Contra 
Abstención 

: 14 votos 
:00 
: 01 votos (Juan Horacio Santana) 



Aprobar emitir un voto político con el fin de manifestar la necesidad del pronto nombramiento de las 
respectivas autoridades regionales 

Votación 
A favor 
En Contra 
Abstención 

Acuerdo N°05 

: 14votos 
:00 votos 
: 01 votos (Omar Luz) 

Aprobar las siguientes invitaciones las cuales fueron cursadas para todos los integrantes del cuerpo 
colegiados: 

1) Invitación al evento de cierre "Museo interactivo digital de Diego de Almagro", la cual se realizara el 
día 24 de marzo del 2022, a medio día, en el centro cultural Pueblo Hundido, comuna de Diego de 
Almagro. 

2) Invitación a la inauguración del primer Centro de Maquinaria Pesada en la Región de Atacama, dicha 
actividad se realizara el día miércoles 30 de marzo a las 12:00, en el patio central del liceo Manuel 
Magalhaes Medling, de la comuna de Diego de Almagro. 

3) Invitación al cierre de proyecto FIC, código BIP W40013464, "Desarrollo de nuevos productos con 
sello de origen de la Región de Atacama", la cual se realizara el día jueves 31 de marzo de 2022 a las 
10:00 am, en el Museo de Vallenar, comuna del mismo nombre. 

4) Invitación por parte de SERNATUR a participar en la feria de Turismo WTM LATAM, la cual se 
realizara desde el día 5 al jueves 07 de abril , del 2022, en el Expo Center Norte, José Bernardo Pinto, 
333, Villa Guilherme, Sao Paulo, Brasil. 

5) Invitación de la l. Municipalidad de Alto del Carmen, para celebrar el día internacional del agua, la cual 
se realizara el día 22 de marzo en dicha localidad. 

6) Invitación a la ceremonia" Entrega de Vehículos Policiales", la cual se realizara el día lunes 28 de 
marzo del presente, a las 11 :00 a m, en el frontis del Edificio Pedro León Gallo, ciudad de Copiapó. 

7) Invitación inauguración del Proyecto de Equipamiento de la Sala Electromecánica del Liceo Federico 
Varela , la cual se realizara el día jueves 31 de marzo del presente, a las 12:15, en dependencias del 
mentado liceo, comuna de Chañaral. 

Votación : 15 votos (unánime) 

Acuerdo W06 

Ratificar la siguiente invitación la cual fue realizada el día viernes 18 de marzo del presente, a las 15:00 
horas, en el hospedaje boutique Ckamur, ubicado en camino al faro1 018, Mirador de Charito, comuna de 
Caldera y cuya actividad versaba respecto del lanzamiento del libro "Madres de la Tierra" 

Cabe señalar que a dicha actividad concurrieron los siguientes consejeros: 

1 ) Patricio Alfa ro 
2) Maximiliano Barrionuevo 
3) Daniela Quevedo 
4) Fabiola Colman 

Votación : 15 votos (unánime) 



Aprobar oficiar a la l. Municipalidad de Vallenar con el fin de que remita al cuerpo colegiado una copia 
del informe de auditoría externa realizada, en particular aquel capitulo que diga relación con las 
iniciativas financiadas vía F.N.D.R. 

Votación 
A favor 
En Contra 
Abstención 

Acuerdo N°08 

: 14votos 
:00 
: 01 votos (Gabriel Manquez) 

Aprobar oficiar al Ministerio de Educación manifestado la preocupación del Consejo Regional de 
Atacama por la gestión de la educación en la Región de Atacama, debido a las dificultades que ha 
presentado los Servicios Locales de Educación. 

Votación : 15 votos (unánime) 


